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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

OESOLUCIONNpO?SS6 DE2001 

2 5 SET 2001 
T()r la cual se autoriza ef '.:onvenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las empresas 

de Transporte Públicc, Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera COOPERATIVA 
MUUIAGTIVA DE TAXSTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. "COTAXI LTDA." y 

MANUEL PARf PES CASTELLA_NOS TRANSPORTES PERALONSO L TOA." 

EL DIRECTOR ,;ENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO AUTOMOTOR 

En i !A, de sus facultades lega1.c:., y estatutarias, en especial fas conferidas por los Decretos 101 de 2000 y 
171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Qu" ,,,r Ley 105 de 1993, cor,esponde al Estado, la pfaneación, el control, fa regulación y la vigilancia del 
lra1 , : it irte y de /as actividades r1 él vinculadas. 

Qu,, hntro de los principins de lransporle público fa misma ley consagra que et fransporle es una industria 
cnr , ·· inada a garantizar la m,;vilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada 
um i, ! /as infraestructuras de' sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los 
USl -i;s. 

Qu · por mandato del Decrete '71 de febrero 5 de 2001, el Ministerio de Transporle está facultado para 
au1, rizar formas de convenio de colaboración empresarial, consorcio, unión temporal, asociación entre 
mr;, 1 ::·sas, siempre y cuando se tienda a fa racionalización del uso del equipo automotor y a la mejor 
¡,1,;: 1,:ción del servicio auforizwio o registrado . 

Q ,, 1aediante Radicados 02,199 del 5 de junio y 033536 del 19 de julio de 2001, las empresas de 
lrc1 ¡,orle COOPERATIVA /./ILTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA 
"e,· l'\Xf LTDA' y MANUEL l'Al,EDESCASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO LTDA, a través 
do ;,s Re¡m!séhlantes Lega/E,s, presentaron ante la oficina central del Ministerio de Transporte, solicitud 
de 11 ,10,ización de Convenio d :• Colaboración Empresarial. 

o,- ,,ediHnle Memorando 7110-1- 008395 de abril 19 de 2001, la Dirección General de Transporle y 
Tr,i i:ito Automotor señaló h's parámetros que deben tenerse en cuenta para aprobar solicitudes de 
at.. 1 ,. ; ;:.ación de Convenios dG Colaboración Empresarial, presentadas por las empresas de transporte. 

Q11 -Je confonnidad con lo establecido en el mismo, se verificó que las empresas COOPERATIVA 
M., "IACl lVA DE TAXISTA:: Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA "COTAXI LTDA' y MANUEL 
p,1 L DES CASTEUANOS 'RANSPORTES PERALONSO LTDA están legalmente autorizadas para 
pr· .lar se,vício público de transporte de pasajeros por carretera, mediante Resoluciones No. 0126 def 2 
d<i !/osto de 2000 emanada -~·e la Dirección Territorial Santander del Ministerio de Transporte y No. 2088 
d,, CJ de agosto de 1991 em,,nada de fa Dirección General de/ liquidado INTRA, respectivamente, 

() __ , el Convenio suscrito ;;or las empresas COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y 
T ANSPO/lTADOFIES 1/M JS LTDA "COTAXI LTDA' y MANUEL i'AREDES CAS7ELLANOS 

-·-·------
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HVSOL\JCION No. DE 2001 
2 s SET zoot 

-----------

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
e11 pres,1s de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

CO(•PERA T/VA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. 
"COJfXI UDA." y MANUEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO 

LTDA." 
2. 

fli!\NS orm:; PLRALONSO LTOA., presentado a consideración del Ministerio, se desarrollará entre 
o/ros, b ¡ o /os ,,:fguientes parámetros: 

coorr. '!,T/V/\ MULT/ACTIVA DE TAXISTAS y TRANSPORTADORES UNIDOS LTOA. "COTAXI 
l. TUI\.·, .e wtf!liza a MANUEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO LTOA. a cubrir 
y e e,., plir l,,.s siguientes ,utas y horarios, que le fueron asignados por el Ministerio de Transporte 
111(!(/ic,n, /ies,.I11ciones Nos. 3209 y 3216, del 10 de noviembre de 2000, así: 

f. tú ;;,ícufa - Convención (vía Tibú- El farra) y viceversa 
S, f' ido I fe Cúcuta: ')8:00. 

S. 'emlo de Convención: 16:00. 
C.,·acle1i',licas del servicio: Tipo vehículo: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia: Diaria. 

'J. / ,'1 1 ;_, Cút,1da - La Gribarra (11hú) y viceversa 
:,,, iondo r/e Cúcuta: 03:30-10:30- 18:30. 
,· 1 ;,,ndo ,fe la Gaba11a: 03:30- 10:30- 18:30. 
[ .. , ec/e,i·,licas del servicio: Tipo vehículo: Bus; Nivel de servicio: Comente; Frecuencia: Diaria. 

3. 1 · le Cúwla-- La Gabarra (/'íbú) y viceversa 
:; · li 0 ndo de Cúcuta: 08:00. 
S .P11do de la Gabarra: 14:00, 
C · .• i:te,i:,ticas del servicio: Tipo vehículo: Buseta; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia: Diaria. 

1. f., ! s Cúcula - La Gabarra ¡ libú) y viceve,sa 
é, iu11do de Cúcuta: 06:30. 
S• '1·11do r/e la Gabarra: 13:30. 
C • ,:;•ele, í.•,licas del servickx Tipo vehículo: Micro bus, Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia: Diaria . 

M/\NU• 1_ PA/lEOES CASTFLLANOS TRANSPORTES PERALONSO L TOA., le autoriza a COOPERATIVA 
MULT', !'TIV/\ DE T/IXISTAS '/ TRANSPORTADORES UNIDOS LTOA. "COTAXI LTDA." a cubrir y 
cwnpl1· m sh111iente rutas y ho,arios que le fueron asignadas por el Ministerio de Transporte median/e 
Fiesoil• ,,.11 No. 3266 del 17 de julio de 1992, asi: 

1. 1<1., 3 Cúcula - Oc¡,ña (vla A;ti/leros) y viceve,sa 
Sa' ,11do do Cúcuta: 11:30- 15:00 
;;'1'., ""11do dn Ocaña: 15:00 
Cá r -;derísficas del servicio: 1 ipo vehfcu/o: Bus; Nivel de servicio: Corriente; Frecuencia: Diaria. 

l /i rl · Cúcul" - Oca11a (vla Sa ·,fínata) y viceversa 
SE.1 ,ndo dn Ocaña: 03:00. 

e,. ,cterísli<:as del servicio: 1i1,o vehículo: Bus; Nivel de servicio: Comente; Frecuencia: Diaria. 

J. ht I Cúcul,1 - Gamarra (vía ~sti/leros) y viceversa 
s, · .",do ,1,, Clicuta: 17:00. 
S1. "Jdo ,/,• Giimarra: 10:00. 
C,1 r, :teristicas del se,vicio: iipo vehículo: Bus; Nivel de servicio: Comente; Frecuencia: Diaria. 

Las n ·11)resas: se obligan a: 

1. '1lirir /;v: rutas de contor11ídad a las frecuencias y horarios autorizados por el ente rector en cada 
1,1 de /;i·: resoluciones. 
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HI SOLIICION No. 007l:>8G DI': 2001 
2 5 SET 2001 

~--------------------------------

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretern 

COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. 
"COIAXI LTDA." y MANUEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO 

LTDA." 
3. 

2. ( ·:11/a empresa suf,agará los gastos que ocasione la prestación de los servicios del convenio 

.; r r !OPERATIVA MULT/ACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. 'COTAXI 
I ID/\.', como MANUEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO UD/\. se 
"' •m/J/omefen a cubrir las rufas y horarios objeto del convenio con los vehículos de su propiedad o de 
w.s asociados o aflfiados, amparados en fa racionalización del uso del parque automotor. 

,,_ Nínyuna de las empresas podrá ceder el cubrimiento de fas rutas objeto del convenio a otras 
empresas de transporte, 

tas empresas COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. 
"COTA'</ LTDA.' y IIANUEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO LTD/\., se 
ob/i1¡a11 a que /os veh/cu/os que se destinen al cubrimiento de estas rutas y horarios tengan vigente el 
,c9wo olJfigat01io de dalias corporales causados a personas en accidentes de tránsito, póliza de 
•es¡,onsabilidad civil contractual y póliza de responsabilidad civil ex/racontact11a/, de confo1midad con el 
artículo 18 del decreto 171 de 2001. 

la duración del presente convenio es de ur1 (1) año, contado a partir de fa fecha de autorización del 
Mini.s/crío de Transpr,1e. Una vez terminado el convenio, cada empresa continuará prestando los 
se1vicios que tenía auto•izados antes de su celebración. 

Que en consideración a que el convenio celebrado entre las empresas COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TAXIS/ AS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. "COTAXI UDA.' y MANUEL PAREDES 
CAS/Lf_LANOS TRANSPORTES PERALONSO LTDA., tiene como objeto la colaboración empresarial y la 
rac/011,1/ización del parque automotor, establecida y enmarcada dentro de las nonnas que 1igen la actividad 
del t, ansporfe, de co11formidad con fo establecido er, et Articulo 42 del Decreto 171 de 2001, tendiente a la 
racionalización adecuada del parque automotor de las empresas íntervinienfes y a una mejor presfaciófl 
del servicio, este Despacho, 

RESUELVE 

ARI /CULO PRIMERO - Autorizar el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre fas empresas 
COO/'EI/ATIVA MULI /ACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. "COTI\Xf f_ IDA.. 
y MAN(lfJ.-,f'AREOES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO LTDA., suscrito por sus 

rcp1csc11/antes legales. 

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a ta empresa MANUEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPOflTES 
l'EIU\ICNSO L1 /JA., fa pres/ación del servicio de transporte en la rola autorizada por el Ministerio de 
lrnns¡,01/e a la COO/'l'RATIVA MULT/ACTIVA /JE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTD/\. 
"COI AX/ UDA. ', de r;,:uerdo con fas frecuencias de despacho y horarios convenidos, asi: 

1. '1'u(a Cúcuta - C 111venciót1 (vía TiblÍ - El T arra) y viceversa 
Saliendo de Cúc,,:a: 08:0U. 
:;afiendo de Co1,nnción: 16:00. 
Clase vehículo: Crupo C. 

2. 1 iu/a Cúcula - LE Gabarra (1 ibú) y viceversa 
::,1/ie11dode Cúcuia: 03:30-10:30-18:30. 
:;,,fienrfu de la G 1barra: 03:30- 10:30- 18:30. 
( ;/,·1se ve/1ículo: (;rupo C. 
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2 5 SET 2001 
1u,,.-;o \1( ION No. OO~'t;tHi DE 2001 

- ----- -------- ------- -~=-='-'-----------------

"Pn - ,a c11al se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
"n¡ire:;as de Transporto Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

co_-/'E/IATIVA MULT/ACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. 
"CUr/1'1(11-TDA." y MANIIEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO 

LTDA." 
4 . 

. '!.1'.a c,iwta - La Gabarra -Tibú) y viceversa 
D;,enr/o r/e Cúcuta: 08:00. 
s,,i,·ndo r/e la Gabarra: 14:00. 
Clase vehiculo: Grupo C. 

4. R, 'a Cúcuta - La Gabarra (Tibú) y viceversa 
Sc-:iendo de Cúcuta: 06:30. 
e, , ndo de la Gabarra: 13:30. 
(Ji :,e Vd1ículo: Grupo B. 

C, rncterístícas del servicio Nivel de servicio: Básico; Frecuencia: Diaria. 

PAR,, 1AFO: La empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES 
UNIIYr·, 1_1/!I\. "COT/\XI LTDI . .", quien previamente tiene autorizados los se1vicios descritos en el 
pkce - ' arfír;ulo, para todos /o,; efectos continuará con la responsabilidad acerca de su adecuada 
pre::;l.i: :J1. 

ARTfC :i.o TERCERO: /\utori.:ar a la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y 
JflAN' l")fl/1\DORES UNIDOS LTOA 'COTAXI LTDA', la prestación del servicio de transporte en la 
111ta "-i<"iz;ula por el Ministerio de Transporte a la empresa MANUEL PAREDES CASTELLANOS 
1 (!/IN'.,; JI!/ ES PER/\LONSC· LTOA., de acuerdo con las frecuencias de despacho y horarios 
CO/JVE d JS, así: 

1. R,1 , Cúcuta- Ocatia (vla A ;/illeros) y viceversa 
Sri !Ido de c,ícuta: 11:30- 15:00 
Ser ,,,•do r/e Ocatia: 15:00 

2. /?, í, Cúwta - Ocaria (vía Sardina/a) y viceversa 
s,- nndo ,le Ocaria: 03:00 . 

3. Rt . , Cú,11/a - Gamarra (via 'sstílleros) y viceversa 
S,, iendo de Cúcuta: 17:00. 
S, iendo de Gamarra: 10:00 . 

. .. -, ... 
C, ,cte,hficas del servicio: ,:1ase vehiculo: Grupo C.; Nivel de servicio: Básico; Frecuencia: Diaria. 

PMi" i~Aru: La empresa M/t/\JUEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PER/\LONSO L TUA., 
<¡u/c.i ":wia111n11/o tiene auforiz.11}0s los servicios descritos en el presente arlícufo, para fados los efectos 
cun/rn .::rá e, ,n la responsabifidc ti acerca de su adecuada prestación. 

DUR.' CION IJEL CONVENIO: )11 /1) ario a partir de la fecha del presente acto administrativo. 

f\RTI( 1:LO CUARTO.- La pn ;ente autorización no implica modificación o incremento de la capacidad 
frans, YfacJr,,a p1eviamenfe fijarla a cada una de las empresas 

/\RT,t trLo QUINTO.- Notifiqu,se la presente Resolución a los representantes legales de las empresas 
C:OO' r ,A 1/V/\ MULTIACTIV11 DE T/\XIST/IS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. 'COTAXI L TOA." 
V 1, !tVUI I PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO LTOA., co11 jurisdicción en la 

IJ1re,, ,ó11 1 mitorial del Sa11tander y Dirección Territorial Norte de Santander respectivamente. 
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2 5 SET 2001 
Hl<:SOLII( 'll:._>:...:N....:.N.:coc::· ________ :.:D-"l,'-=-2(::.:10:.-1:__ ________ ~----~ 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

COO/'ERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. 
"COTAXI LTDA." y MANUEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO 

LTDA." 
5. 

ARTICULO SEXTO.- Compú/sese copia· de la presente Resolución a la Policía de Carreteras, a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su cargo y a las Direcciones Territoriales de Norte de 
Santander, Santander y Cesar, para que por su conducto se informe a /os terminales de transporte 
correspondientes. 

ARTICULO SEPTtMO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse de 
una actuación sobre servicios previamente autorizados a /as empresas objeto del convenio, mediante 
actos administrativos que se encuentran debidamente ejecutoriados. 

ARTICULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación . 

. ~NDnRQuESE;u~;f T 
2001 

co TORRES GARAVITO CARLO 
Transporte y Tránsito Automotor 

Proyectó iiómulo Oiaz /!f)' 

!?es Co/a~i.f'01.1/onso 
(/9 08 2V01 



/JH,/'.;P,NC/A //lo' NIJTJPJCAG/01V l'i!/ISONAT, 

i:'ll S.-in J,,,:/ r/,~ C1Ír11f_,1, ,1 ]ne:; 12 d{w:; riel mr,:=. d~ ncr:11'1rr• dr>1 2nrn, nntífi(¡11(~ 

¡J0r.c:011.1!110nfl' .1 1., :;tJF/or:a Th'UCS1t IMUI'.TST/1 TI!? J>AREUfS idcntif;mJn rnn /.1 
u~,/1,ln ;-:r,.::7.)(if •. 'JW) di"'• C1Íc11t_,1 f'n cnlidnd dA gr-,rr:>n(:P <Íf' 1,1 Pmpr,••;:-1 

'/'r:1w,pnr r": / 1,.,.rnlmv:n r,uh. el r:nntf'nido de rn f?A·:;o/11cfón ()()7RA6 11rl '."i 

rir• ~rpl rrn'1r,,. dri 2001 ", r,f)Or l,1 cu.1! ~e :111t0ri7,,1 cf r:nnv<'nin 1 ir 

r:nlr1lmr:{, i1Í11 Pmprf':;.1rfa, c07ehutdo entre 1.1,;; em¡nPsA_-; rlr 1'rn11·:;,nm·10 

l'iÍhl irn .,,rrrr~·-;trc .1111tnmntor d0 Pnsnjeros pnr Carretf~r-1 cnnelm1'J'IL1 
'IU'J/A1,'j' ",1 /1/i '/',U/STAS Y TRANSPORTADORES UN/[}{JS 1///!A. •corAXI T,'/N." 
v N,IN/it,;1, /',l/i/o'/l/;'S CAS/'óLVSNOS '/'RANSi'()f/Tó'S l'liRAWNSO T,JIIA." 

,11 ,,n,_i; ir·.1rfo sr, ,,, erlrr'/1,<$ cnpia dt!l r.;tncio nr.tn ;1rlminisr:r.'1tivn v :-r 
fr, .11 i:;,, .,;:r/H_•r 1¡,,,, C( 11tra p/ mismo no proc~r/€' n-:-n,rso rl 1,1r11n,, .ri,,, 
ru,r·,r··,, rl" !lflA :wt1mci/11 •-inlire srrvicios prcvirrnl<'t1te ..iut:nri;,~wJo,; n fn,-< 

,·,1ip1,,.,;:i ,_11i;,,r-,i ,¡,,¡ c,r,vcnio, me<linntP. nr.t:o.~ .,,1m;,iisfrn,_il'•J<, 1¡r1ra -~,., 

,,111·1,,,,,r r ¡,·¡ ,/1·!> irf1rn1r11(.f:' r,J,•rrrt nr i."Jr!o.r:. 
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